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señor Director Nacional del 
Registro Civil, Identificación y 

Cedulación en sus respectivas 
oficinas.- Incorpórese-al proce- 

so la documentación adjunta a 

la demanda.- Tómese en cuenta 

la cuantía y el casillero judicial 

: señalado por la Actora para 

sus notificaciones, así como 

la designación de su Abogado 

deL BADA Que presente 
de 2012.- DEFENSOR: Dr. 
Ramiro Mayorga.- JUICIO DE 

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- 
No. 1495-2012 (A.LL.) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
miércoles 19 de diciembre de 
2012, las 11h22.- VISTOS: La 
competencia de esta causa, se 

ha radicado en esta Judicatura 

mediante el sorteo respectivo, 

por lo tanto, avoco conocimien- 

to de la misma en mi calidad de 

Juez Titular de esta judicatu- 

ra.- En lo principal, la demanda 

presentada es clara, precisa 

y reúne los requisitos de ley, 

declarándosela procedente se. 

la acepta al trámite especial.- 

Publíquese el extracto de la 

demanda y de esta providen- 

cia por ta prensa, por una sola 

vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación y que se 

editan en esta ciudad de Quito. 

: Al efecto, confiérase el extrac- 
to respectivo. Cítese en legal y 

debida forma al señor Director 

General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, en 

el lugar que se señala para el 

efecto.- Cuéntese con la opinión 

del señor Agente Fiscal Distrital 

de Pichincha.- Agréguese al 

proceso los documentos apa- 

rejados a la dernanda.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial 

señalado para sus notificacio- 

nes; así como la autorización 

conferida a su abogado defen- 
sor.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 
f).- DRA. LIZBETH RON 
CADENA, JUEZA. 
LO QUE LLEVO A SU 
CONOCIMIENTO Y LE CITO 
PREVINIÉNDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CAS!LLERO JUDICIAL 
PARA POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. Actué el 
señor Diego López Pozo en 

calidad de secretario encarga- 

do mediante acción de personal 

No 592-DP-DPP de fecha 18 de 
febrero del 2013.- 
Diego López Pozo 

SECRETARIO E DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Citase con el siguiente extrac- 

to de la demanda de Juicio 

Partición a: MARIA AUGUSTA * 
RUEDA CAICEDO con un 
Extracto cuyo tenor es el 

siguiente: 

ACTOR: JUAN FRANCISCO 

los documentos acompañados.- 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial designado.- Cítese y 

Notifíquese.- F)DR. FABRICIO 
SEGOVIA BETANCOURT- JUEZ 
ENCARGADO. 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
viernes 08 de febrero del 2012, 

disuelta mediante DIVORCIO 

DE MUTUO CONSENTIMIENTO 
mediante Acta Notarial otor- 

gada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, el 

04 de Noviembre del 2010, 

inscrita el 17 de Noviembre del 

2010, en el Registro Civil.- Las 

adjudicaciones del patrimonio 

se encuentran detalladas en 
PEREZ LOZA y LORENA las 10h52. Agréguese al pro- el texto de la referida i . . escritu- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AV s        

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
NUBETECH DIGITAL S.A. 

La compañía NUBETECH DIGITAL S.A. 

se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de 

Febrero de 2013, fue aprobada por la 

Superintendenciade Compañías, median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001067 
de 01 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 

Número de Acciones 10.000 Valor US$ 

1,00 

'3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: CUATRO PUNTO UNO.- DISEÑO 
DE PROCESOS EMPRESARIALES, 
ADMINISTRACIÓN "DE CONTENIDO, 
CONTINUIDAD. DE NEGOCIO, 
EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA, 
ASESORÍA ' Y CONSULTORÍA 
TECNOLÓGICA, .GESTIÓN DE 
PROYECTOS... 

Quito, 01 de Marzo de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS 

STARCLEAN CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.13. 0941 de 23 FEB. 

2013 aprobó la escritura pública de disolución, liquidación y cancelación de 

la compañía LABORATORIOS STARCLEAN CIA. LTDA., otorgada ante el : 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de abril de 2012, a . 

fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición previsto 

en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a su inscripción, 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 

la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaí- 
da sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

» 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 

rece el señor Carlos Francisco Sánchez Sandoval en su calidad de 

Gerente General y Representante Lega! de la compañía LABORATORIOS 
STARCLEAN CIA. LTDA. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. La junta general universal y extraordinaria de socios 

de la compañía LABORATORIOS STARCLEAN CIA. LTDA., celebrada el 

09 de abril de 2012, resolvió nombrar Liquidador al señor Carlos Francisco 

Sánchez Sandoval, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de 

Compañías, notifica a los acreedores de la empresa para que en el término 
de veinte días contado a partir de la última publicación de este Extracto, 
presenten los documentos que acrediten su derecho en la dirección domi- 

ciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 23 FEB. 2013 

Dra. Rosario Carvajal Calvache 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 
AR/90476/0c   

    

  

 


